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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del 
mes de septiembre del año 2019, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por el 
Diputado CARLOS ANTONIO MARSILLI Expte. Nº 485/19, caratulado: 
“ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 
27.517, POR LA CUAL SE INSTITUYE EL 18 DE FEBRERO DE CADA 
AÑO EL “DÍA NACIONAL DE SÍNDROME DE ASPERGER””.------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 
27.517, por la cual se Instituye el 18 de febrero de cada año como el “Día 
Nacional del Síndrome de Asperger”, con el objetivo de arbitrar las medidas 
necesarias para la visibilización y concientización del síndrome de Asperger, 
en pos de un avance en cuanto a la inclusión en todos los ámbitos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Salud, establecerá el procedimiento para su aplicación y arbitrará los medios 
necesarios y conducentes para la efectiva implementación de la Ley en la 
provincia de Catamarca.- 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputada Provincial Noelia 
Paola Fedeli.- 
 
FIRMANTES: Dip. FEDELI, Paola – Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. 
NOBLEGA, Marisa – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MARSILLI, Carlos 
Antonio – Dip. ROJAS, Juan Carlos.-  
 
n.m. 

c.b. 

e.c. 



 

 


